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VISTO:
Que el Dr. Daniel Robles adquirió en la Farmacia de la OSU Daspu

insumos destinados al Consultorio Médico de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde reintegrarlos gastos resultantes de la compra de

insumos detallados en la Factura correspondiente;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Reintegrar al Agente Daniel Robles la suma de $1179.35
(pesos un mil ciento setenta y nueve con treinta y cinco
centavos) según detalle de Factura C N° 0003-01114894
de fecha 21/09/2016.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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